
el ofrecimiento de los partidos tradicio­
nales que inauguraban la lucha crimi­
nal, luego de obtenida la libertad defi­
nitiva, como si se sintiese la viviente 
imagen de la patria, á la que no llegan 
los odios de bandería ni mancillan las 
pasiones inconfesables; Artigas es, sin 
duda alguna, el genuino representante 
del sentimiento nativo, confuso, contra­
dictorio á veces, pero siempre sincero, 
bravio y abnegado hasta el sacrificio. 

Artigas es el Patriarca; tiene de ello, 
la solicitud incansablemente cariñosa, 
la indulgencia para la ingratitud deses­
perante y la profética previsión de su 
destino; es el primer guerrero, el brazo 
armado de la soberanía nativa, es el pri­
mer legislador, amplio, liberal y justo; 
es el Uruguay en el sentimiento, en la 
acción y en el pensamiento, es nuestra 
vida nacional pugnando, soberbia y va­
lerosa, por la emersión á los horizontes 
de vida superior; es el de las fierezas in ­
vencibles, el de las sublimes rigideces, 
el de las abnegaciones silenciosas, el de 
los orgullos salvadores, el de las reac­
ciones violentas contra toda depresión y 
contra toda desesperanza. 

Y decidme, señores, si no es infantil 
el creer, siquiera sea por un instante, 
que tanta gloria puede desvanecerse y 
tan hermosa obra destruirse, por la sola 
virtud de la malevolente insinuación ad­
versaria: decidme si por la sola virtud 
del excepticismo arqueológico que em­
prende la tarea de empequeñecer á los 
héroes y de engrandecer á los míseros, 
el nombre del humilde pastor de Lusita­
n a resuena menos glorioso acaso en la 
viril estrofa de Camoes y si el espíritu 
del vencido de Alesia, no alienta tam­
bién con vida propia en la frase ática de 
Anatole France; el porvenir es para la 
memoria de Artigas una esperanza cer­
cana, y jamás una amenaza sombría; de 
él puede esperar una aureola más bri­
llante que la que nimba su frente con 
nuestros días; la aureola poéticamente 
sutil que da relieve prestigioso á los 
hechos de epopeya en Jas pasadas eda­
des. 

La juventud en quien se realiza la 
concordia feliz de las supremas armo­
nías vitales; que constituye, el santuario 
de ideales que el tiempo, implacable y 
excéptico, desvanece; la juventud uru­
guaya que por feliz similaridad quizá, 
bajo el amparo de un cielo profunda­

mente azul y á la caricia insinuante de 
la brisa, con delicadezas áticas discierne 
las indecibles melodías y los ocultos rit­
mos de la vida, ha comprendido y ha 
amado la belleza del gesto Artiguista; 
ha compartido la arrogancia de los de-
temidos desafios y ha palpitado ansiosa­
mente, al seguir con avidez interesada la 
homérica lucha legendaria; y lo ha con­
templado siempre único y fuerte, fuerte 
en la lucha, único en el sacrificio y en la 
abnegación; y ha advertido constate-
mente por sobre todas las incurables 
miserias, por sobre las inclemencias del 
destino, por sobre la perfidia de los hom­
bres, á esa voluntad serena y vigorosa 
que es vida y que es aliento; y la juven­
tud ha admirado la persistente unidad de 
propósito, siempre firme en su austeri­
dad y siempre armónica en su manisfe-
tación y la ha sentido presente en la 
historia patria como al través de la in ­
mensa labor de Moliere ha admirado la 
sana alearía «la vieille gaité gauloise» 
que es incitación fecunda á la vida y que 
es desprecio olímpico de la muerte. 

Lajuventud ha querido en un homena­
je que encierre toda la promisión de los 
nuevos destinos grandiosos y la supre­
ma gracia de las energías nacientes, glo­
rificar en la persona de Artigas el con­
nubio feliz de dos concepciones que de 
ellas son amadas por que son eterna­
mente jóvenes: la belleza y la justicia. 

Bello y justo es este acto en su signi­
ficación y proyecciones; bello por la in­
decible alegría de la esperanza; justo por 
lasanción unánime y sincera de los gran­
des hechos y del gran hombre de nuestro 
pasado y si es verdad lo que el divino 
maestro de Oroisset afirma al expresar 
que la justicia en superior grado consti­
tuye la verdadera estética inmutable, 
umversalmente vital, siga en el correr 
del tiempo nuestra juventud la peregri­
nación afanosa por la senda elejida de la 
verdad y del bien, en pos de los ideales 
eternos; vuelvan las generaciones futu­
ras hacia la venerable efigie del héroe, 
los ojos implorantes de eterno patriotis­
mo fogoso, como ante la fuente de Juven-
cio los ancianos en procura de la nueva 
primavera juvenil; multipliqúese la in ­
tensidad del esfuerzo, engrandézcase por 
la asidua labor cotidiana el rico patrimo­
nio en fertilidad y recuerdos; y quizá 
querrán los Hados que al cabo de la ru­
ta sonría á nuestros ojos la única y ver-
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dadera justicia, la perfecta armonía na­
cional, la plural unidad en el conjunto, 
la belleza, en fin, que es la suprema ex­
presión de la vida.» 

El bachiller Héctor Miranda que pre­
sidía el acto, leyó enseguida el siguiente 
telegrama dirijido por los estudiantes de 
la ciudad de Mercedes: 

«A Héctor Miranda, Presidente de la 
Asociación de los Estudiantes, Montevi­
deo.—Los estudiantes de Mercedes se 
adhieren al homenaje tributado á la me­
moria del Fundador de la Nacionalidad 
Oriental. — Juan Carlos Gómez ffaedo.» 

La concurrencia vivó entusiastamente 
á los estudiantes de Mercedes que de­
mostraban por medio de su comunicación 
su respeto admirativo al Primer Jefe 
de los Orientales. 

Y fué entonces cuando se produjo la 
más bella nota de la noche. 

Advertida por la Comisión Directiva 
de la Asociación la presencia en la sala 
del «Poeta de la Patria,» el gran tribuno 
Juan Zorrilla de San Martín, envió una 
delegación para invitarlo á ocupar la 
presidencia del hermoso acto cívico de 
los estudiantes. 

El doctor Zorrilla de San Martín, acce­
dió visiblemente emocionado, al pedido 
insistente de los jóvenes universitarios 
y se dirijió á la mesa en medio de las 
aclamaciones de los concurrentes. 

Se le pidió enseguida que hablara pues 
los estudiantes estaban ansiosos por es­
cuchar su palabra elocuente y arrebata­
dora. 

Entre una ovación inmensa ocupó la 
tribuna el gran bardo de nuestras glorias 
nacionales. 

Recordó con su palabra cálida y exhu-
berante en una improvisación magistral 
la heroica vida del Patrirca, sus fatigas 
y sus glorias. Eeclamó para Artigas un 

puesto al lado de Washington y de Bolí­
var, para formar con ellos la trilogía in­
mortal de la Revolución Americana. Hizo 
conocer al auditorio una gestión ignora­
da de la vida política del Protector: su 
nota al gobierno de Monroe y las decla­
raciones que se oyeron con ese motivo 
en el seno del Congreso Norte-America­
no en que se proclamó que el único re­
presentante de la Democracia en el Plata 
era «el bravo y galante general Artigas.» 

Habló de su propaganda vindicatoria 
de la memoria del gran patricio; del 
libro polémica de Carlos María Ramí­
rez, obra que, dijo, nunca le agradece­
remos bastante, — de su «Epopeya de 
Artigas» (uno de cuyos capítulos inédi­
tos repartió en folleto á los concurren­
tes la «Asociación de los Estudiantes»); 
y dijo por fin que en presencia de aque­
lla valiente manifestación estudiantil á 
la querida memoria del calumniado 
Libertador,—manifestación que llenaba 
su alma de íntimo regocijo y de gratas 
emociones,—si no podía repetir la céle­
bre frase «son mis ideas que pasan», 
podía, sí, decir ante el justiciero home­
naje tributado á Artigas por la juventud 
pensante de su patria : «es mi ensueño 
que pasa.» 

Zorrilla de San Martín bajó de la tri­
buna en medio del inmenso aplauso de 
la selecta y enorme concurrencia uni­
versitaria que le testimonió con repeti­
dos vivas y ovaciones que había logrado 
llegar con su palabra al fondo del cora­
zón de los estudiantes en quienes el r e ­
cuerdo de Artigas,—la primera persona­
lidad histórica del Plata,—despierta un 
entusiasmo vivísimo que denota de una 
manera bien clara que la vindicación 
del Primer Jefe de los orientales es com­
pleta y definitiva. 

'•-^^S 
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lecciones de Procedimiento Civil 
(PRIMER CURSO) 

( C O N T I N U A C I Ó N . — V É A S E E L N Ú M E R O 1 7 ) 

Articulo xx 4 

Si alguna de las partes se luciere incapaz 
durante el curso del juicio no podrá conti­
nuarlo por si misma, y todo acto ulterior 
ejecutado por ella será nulo. 

El juicio deberá seguirse con el representan­
te legal del incapaz, y no habiéndolo, se 
procederá con arreglo á lo prevenido en el 
artículo precedente, inciso segundo. 

«Tanto el actor como el reo, dice el 
artículo 107, deben ser personas capaces 
para obligarse y para litigar.»—En con* 
secuencia, si una de las partes litigan­
tes se hace incapaz, no puede ya estar 
en juicio por sí misma; de modo que el 
procedimiento debe ser suspendido hasta 
que se provea á aquella parte de repre­
sentante legal.—Los actos practicados 
por ella después de ser incapaz, son nu­
los, desde que emanan de una persona 
inhábil para obligarse. 

La otra parte, en el interés de hacer 
cesar la paralización del juicio, puede 
practicar las gestiones necesarias para 
que se provea de representante legal á 
la incapaz. 

Supongamos que la persona que se ha­
ce incapaz durante el juicio, estaba si­
guiéndolo, no por si misma, sino por me­
dio de procurador*—-¿Será aplicable en­

tonces la disposición del artículo que 
comentamos?—Respodemosque no, pues­
to que el artículo 173 establece que «si 
durante el curso del juicio falleciere el 
poderdante, ó se hiciere incapaz de obrar 
por sí mismo, el procurador legalmente 
constituido seguirá ejerciendo la perso­
n a mientras que elpodcr no sea revocado por 
la persona ó personas que para ello tengan 
derecho». 

Esta disposición — contraria al Có­
digo ele la Capital de la República Ar­
gentina (art iculéis); á otras Legis­
laciones extrangeras, y á lo que res­
pecto del mandato extrajudicial esta­
blece el artículo 2057, inciso 7.°, de 
nuestro Código Civil, edición oficial, -
es justa y conveniente, puesto que evita 
dilaciones inútiles en los pleitos, sin per­
judicar los intereses del incapaz.—tinla 
época en que era capaz, el litigante que 
está siguiendo el juicio por medio de 
procurador, depositó en éste su confian­
za, y en tal virtud, si se hace incapaz 
después, no quedan abandonados ni in ­
defensos sus intereses: hay una persona 
encargada de velar por ellos.—Para que 
el poder que está ejerciendo esa persona, 
ó sea el poder del procurador que el l i t i­
gante constituyó cuando era capaz, deje 
de existir, se requiere que el represen­
tante legal nombrado á aquel litigante 
se presente por si ó por medio de otro 
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procurador á revocar dicho poder en el 
juicio pendiente. 

Respecto del caso de estar el pleito 
concluso para sentencia cuando cambia 
de estado alguna de las partes, téngase 
presente el artículo ^80. 

Artículo 11 s 

Si durante el curso del juicio cesare la inca­
pacidad de alguna de las partes, la que 
ha llegado á ser capaz poirá desde enton­
ces continuarlo por sí misma: pero los actos 
que siga ejecutando el representante legal 
hasta la efectiva comparecencia de la parte 
en el juicio, tendrán el mismo valor que 
los que el dicho representante hubiere eje­
cutado antes de la adquisición de la capa­
cidad del representado. 

Cuando cesa el representante legal, 
pero continúa siendo incapaz el represen­
tado, éste no puede velar por sí mismo 
por sus intereses, y por eso la ley vela 
por ellos, estableciendo que el juicio se 
paralizará hasta que se provea de nuevo 
representante legal al incapaz (artículo 
113).—Otra cosa sucede en el caso del 
artículo de que tratamos ahora, ó sea en 
el caso de cesar el representante legal 
por haberse hecho capaz el representado.— 
Este puede entonces velar por sí mismo 
por sus intereses; puede presentarse en 
el pleito directamente ó por medio de 
apoderado, haciendo cesar, así, la inter­
vención de su representante legal.—Si 
no lo hace, si deja que dicho represen­
tante siga interviniendo, entiende la ley 
que confirma tácitamente los actos del 
mismo, y éstos son válidos y le obligan. 

Hay en esto una derogación de los 
principios generales de derecho, según 
los cuales no vale lo que hace en nombre 
de una persona otra que ya no es su repre­
sentante; pero, sin duda lo ha establecido 
nuestro Código para evitar demoras en 
los pleitos, y teniendo en cuenta que en 
la mayor parte de los casos el incapaz 
hecho capaz tendrá conocimiento de que 
existe el juicio en que es parte, y de que 
está litigando en él, en nombre suyo, su 
ex-representante legal.—Mediando este 
conocimiento, no hay verdadera dero­
gación de los principios generales de de­
recho, puesto que existe entonces un 
mandato tácito (artículo 2024, Código 
Civil, edición oficial);—pero, la hay cuan­
do el incapaz hecho capaz ignora que 

existe el juicio en el cual continúa li t i­
gando por él su ex-reprsentante legal.— 
El artículo de que tratamos no hace dis­
tinción entre uno y otro de estos dos 
casos.—En ambos, pues, debe aplicarse 
su disposición, con arreglo al principio 
de que donde la ley no distingue, el in ­
térprete no puede distinguir. 

Artículo 116 

Los ausentes, cuyo paradero se ignora, y las 
herencias yacentes, seián representadas en 
juicio por los curadores respectivos nom­
brados con arreglo al Cód go Civil. 

«Podrá darse curador á los bienes de 
una persona ausente, dice el artículo 403 
del Código Civil, cuando haya necesidad 
imperiosa de esta medida, ajuicio del 
magistrado, concurriendo las demás cir­
cunstancias del artículo 56 y la de faltar 
la representación legal del cónyuge.» 
(Artículo 57.) 

El artículo 408 agrega: «Toca á los cu­
radores de bienes el ejercicio de las accio­
nes y defensas judiciales de sus represen­
tados; y las personas que tengan crédi­
tos contra los bienes, podrán reclamar­
los de los respectivos curadores.» 

Una vez que la ausencia es declarada, 
los que serían herederos del ausente si 
hubiese muerto, entran en la posesión 
interina, y más tarde en la definitiva de 
los bienes (artículo 65 y 72, Cédigo Civil). 
—En tales casos, debe aplicarse el artícu­
lo 77 deí citado Código, que dice: 
«Después del auto de declaración de au­
sencia, cualquiera persona que tenga 
algo que demandar al ausente, tendrá 
que dirijirse á los que han obtenido la ad­
ministración ó posesión, de lo<¡ bienes.» 

Cuando hay cónyuge presente que .se 
ha opuesto á la misión en posesión inte­
rina solicitada por los presuntos herede­
ros, ese cónyuge, aun cuaudo sea la mu­
jer, conserva la administración de los 
bienes del ausente y representa á éste 
en juicio (artículos 66 y 1950 á 1955 Có­
digo Civil, edición oficial.) 

La herencia es yacente en los casos de­
terminado por los artículos 1034 del Có­
digo Civil y 1126del de Procedimiento.— 
Cuando la herencia, es yacente, el Juez 
del lugar donde se verificó la sucesión, 
á instancia de parte interesada, ó del 
Ministerio público, y hasta de oficio, le 
nombrará curador (artículos 1127 Código 
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de Procedimiento y 404 y 1034 Código 
Civil). 

«Toca al curador de la herencia el 
ejercicio de las aciones y defensas judi­
ciales de sus representados, y las perso­
nas que tengan créditos contra la heren­
cia, podrán reclamarlos del curador, que 
cuidará sean plenamente justificados». 
(Artículo 1131, Código de Procedimien­
to.) 

Articulo 117 

A nombre de las personas jurídicas obrarán 
enjuicio los representantes que por las le­
yes ó por sus propios estatutos tuvieren. 

Concuerda con el artículo 2.°, inciso 
3.°, de la Ley Española de Enjuiciamien­
to Civil de 1881. 

Son personas naturales, ó sea de exis­
tencia visible, todos los individuos de la 
especie humana.—Las entidades que sin 
ser personas naturales, de existencia vi­
sible, son capaces de derechos y obligaciones 
civiles, son personas jurídicas, llamadas 
también personas morales y de existencia 
ideal. Estas personas son el Estado, el Fis­
co, el Municipio, la Iglesia, y las corpo-
raciones,establecimientos y asociaciones 
reconocidas por la autoridad pública 
(Código Civil, artículo 21; nota del doc­
tor Vélez Sarsfield al artículo 1.°, título 
I, libro I, del Código Civil Argentino). 

Asi, el Ateneo de Montevideo y el Ban­
co Hipotecario del Uruguay son perso­
nas jurídicas, puestos que son asociacio­
nes capaces cíe obligaciones y derechos 
civiles, reconocidas por la autoridad 
pública. 

Por su naturaleza de personas de exis 
tencia ideal, las personas jurídicas no 
pueden estar enjuicio ni practicar acto 
alguno sino por medio de las personas 
naturales ó individuos que la representan. 

La ley, al crear la persona jurídica, ó 
los estatutos de ésta, aprobados por la 
autoridad pública, determinan cuáles 
son ó cómo son nombrados sus repre­
sentantes. 

El artículo ele que tratamos tiene re­
lación con el 304, que dice: 

«El Estado, cuando se trate de sus bie­
nes y derechos, será citado ó emplazado 
en la persona del Ministerio Fiscal.—Los 
establecimientos públicos, corporaciones 
y asociaciones, en las personas de sus 
administradores; los Colegios y Univer­

sidad en la de sus jefes ó directores. > 
Puede verse sobre esto el artículo 138 
del Código de Procedimiento Civil Ita­
liano, y á Mattirolo (tomo II, págs. 27 á 
57). 

Conviene tener presente que en caso 
de concurso civil ó mercantil, representa 
á éste en juicio el respectivo síndico (Có­
digo de Procedimiento, art. 1019; Código 
de Comercio, arts. 1550 y 1587. 

Artículo xi8 

Si caducase ó se suspendiese el cargo de los 
representantes legales de que hablan los 
dos artículos precedentes, se estará á lo 
dispuesto por el artículo 114, 

Caducado ó suspendido el cargo del 
curador ó del representante, quedan in­
defensos sus respectivos representados, ó 
sea el ausente, la herencia yacente ó la 
persona jurídica; y como estas entidades 
no pueden velar por sí mismas por sus 
intereses, y se encuentran, asi, en el mis­
mo caso de los incapaces á que se refie­
ren los artículos 113 y 114, el Código, 
consecuente con lo dispuesto en aquellos 
artículos, manda que se paralice el pleito 
hasta que se provea de nuevo curador al 
ausente ó la herencia yacente, ó de nue­
vo representante á la persona j urídica. 

Esta provisión será hecha en la forma 
que corresponda legalmente. — Asi el 
nuevo curador del ausente ó de la he­
rencia yacente será nombrado por elJuez 
competente (artículos 49 y 1227). El 
nuevo representante de la persona jurí­
dica será nombrado en la forma deter­
minada por la ley de organización ó por 
los estatutos de la misma. 

Lo hecho por el curador ó el represen­
tante después de la caducidad ó suspen­
sión de su cargo, será nulo. 

La parte interesada en hacer cesar la 
paralización del juicio, tendrá el dere­
cho de practicar las gestiones necesarias 
para que se nombre nuevo Curador ó 
representante. 

Artículo ng 

M hijo de familia no puede ser actor contra 
sus padres sino en los casos siguientes: 

1.° Si se trata de que le reconozcan 
portal cuando el derecho lo permite. 

2.° Cuando sus padres le niegan ali­
mentos. 
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3° En lo perteneciente al peculio pro­
fesional ó industrial. 

4.° Silos padres malgastan el pecu­
lio adventicio. 

5.° Si sus padres le castigan cruel­
mente. 

En estos vasos el hijo solicitará la licencia 
previa del Juez, quien le nombrará cura­
dor AD-UTEM. 

Por hijos de familia se entiende los que 
se hallan bajo la patria potestad. 

El artículo 240 del Código Civil esta­
blece que: «los hijos de familia no pueden 
demandar á sus padres sino por sus inte • 
reses propios y previa licencia del Juez, 
quien, al otorgarla, proveerá al hijo de 
curador ad-litem.»—El artículo que co­
mentamos ha complementado y aclarado 
esta disposición, estableciendo taxativa­
mente cuáles son los casos en que los hijos 
de familia tienen un interés propio que 
les autorice para demandará sus padres. 

Concuerda sustancialmente con el an­
tiguo Derecho Español, refiriéndose al 

'cual, dice Caravantes: «Cuando el hijo 
"de familia está bajo la patria-potestad, 
tiene una prohibición relativa para de­
mandar á su padre, ya como dice la Ley 

'II, Título II, Partida III, que es la que la 
impone, por el debdode la naturaleza é del 
señorío que sobre él ha, é otrosí porque vive 
con él de so uno, ya porque considerándo­
se como una misma persona el padre y 
el hijo constituido en su potestad, no 
pueden nacer acciones entre ellos mien­
tras permanece este vínculo.—Sin em­
bargo, cuando los intereses entre padre 
é hijo son encontrados, cesa aquella fic­
ción jurídica, porque entonces el padre 
y el hijo se consideran como dos perso­
nas distintas.—Así, pues, podrá el hijo 
demandar al padre aunque se halle 
bajo la patria-potestad y sin necesidad 
de su licencia: 1.°, por razón de los 
peculios castrense y cuasi-castrense; 
2.°, cuando ocurriera pleito sobre filia­
ción; 3.°, si el padre le negara indebida­
mente los alimentos; 4.°, para pedir la 
emancipación por causa de malos trata­
mientos ó por aconsejarle ó inducirle á 
actos ilícitos ó inmorales; 5.°, para que 
se prive al padre de la Administración 
del peculio adventicio, si lo malversare.» 
(Tomo I, págs. 372 y 373). 

Trataremos por su orden de los cinco 
casos comprendidos en el artículo que 
comentamos: 

1.° El hijo que tiene el derecho de re­
clamar su filiación legítima (articulo 
200, Código Civil), así como el de inves­
tigarla maternidad natural, y la paterni­
dad natural en ciertos casos (artículos 
217 y 218 del mismo Código). 

2.° Los padres legítimos y naturales 
deben alimentos á sus hijos. — Estos 
pueden, pues, demandárselos judicial­
mente, cuando corresponda (artículos 
116 y 256, Código Civil). Del juicio suma­
rio de alimentos se ocupan los artículos 
1295 y siguientes del Código de Procedi­
miento. 

3.° El peculio profesional ó industrial 
(en el que están comprendidos los que 
según el derecho romano y el español se 
llamaban castrense y cuasi-castrense), se 
compone de los bienes que los hijos de 
familia adquieren por sus servicios civi­
les, militares ó eclesiásticos, y por su 
trabajo ó industria (artículo 243 Código 
Civil).—Aún cuando se hallen bajo la 
patria-potestad, los hijos tienen la ad­
ministración del referido peculio, para 
cuyo efecto se les considera como eman­
cipados ó habilitados de edad (artículo 
244). 

4.° El peculio adventicio es de dos cla­
ses: ordinario y extraordinario (articu­
lo 244, Código Civil).—El artículo que 
comentamos no hace distinción entre 
una y otra; de modo que, á nuestro jui­
cio, debe entenderse que se refiere á 
cualquiera de las dos.—Los padres tienen 
la administración de los bienes de los 
hijos sometidos á su patria-potestad, 
pero si la ejercen de una manera ruinosa 
para el haber de éstos, el Juez puede pri­
varles de ella (artículo 250, Código ci­
tado). 

5.° Los padres pueden corregir mode­
radamente á los hijos que están bajo su 
potestad (articulo 238, Código Civil), pero 
no pueden maltratarlos en términos de 
poner en peligro su vida ó de causarles 
grave daño.— El hecho de matratarlos 
asi, es causa de pérdida de la patria po­
testad (artículo 261, inciso 1.'). 
En los casos que acabamos de examinar, 
los hijos de familia, para poder ser acto­
res contra sus padres, deben solicitar la 
licencia previa del Juez.—Asi lo dispo­
nían las leyes de Partida, alas cuales ha 
seguido en ésto nuestro Código.—La \¿ey 
Española de Enjuiciamiento Civil (artí­
culo 1356 de la de 1855, y artículo 1998 
de la de 1881), al contrario se ha sepa-

h 
~ 493 -



rado de aquéllas, dispensandoálos hijos 
de familia que demandan á sus padres 
de la obligación de solicitar la previa li­
cencia del Juez. Manresa, MiquelyReus 
(tomo V, pág. 344) apoyan esta disposi­
ción, pero Oaravantes (tomo I, pág. 373) 
la censura, diciendo que la previa licen­
cia judicial, aun cuando era una mera 
forma, debía ser conservada «como una 
prueba de subordinación y respeto del 
hijo hacia el autor de sus días.»—Estas 
palabras de Caravantes están conformes 
con el espíritu de nuestra legislación, se­
gún la cual, «los hijos, cualquiera que sea 
su astado, edad y condición, deben honrar 
y respetar á su padre y su madre » (Ar­
tículo 233, Código Civil). 

Como el artículo de que tratamos se 
refiere á hijos no mayores de edid, exige 
(lo mismo que el 1273) que para litigar 
se les nombre curador ad-litem. 

La enumeración de casos que hace el 
artículo que estudiamos es taxativa, 
puesto que el referido artículo dice: «el 
hijo de familia no puede ser actor con­
tra sus padres sino en los cacos siguientes'». 
—En consecuencia de esto, ¿deberá en­
tenderse que el hijo de familia no puede 
entablar contra sus padres el recurso d>. 
irracional disenso autorizado por el ar t í ­
culo 1 ¡Odel Código Civil?—Creemos que 
no, por cuanto esta última disposición 
legal debe ser considerada vigente, des­
de que versa sobre una materia de ¡a cual 
no tratei el Código de Procedimiento, ó sea 
sobre la de los requisitos previos á la ce­
lebración del matrimonio.—El artículo 
1359 del Código de Procedimiento dice: 
«En todos los puntos y materias sóbrelos 
que no se trata especialmente en este Código, 
se estará á lo que acerca del respectivo 
•procedimiento se halla definido ó dis­
puesto en los demás Códigos de la Re­
pública». 

Articulo i¿o 

Cuando el actor no esté domiciliado en la 
República, será, obligado, si el reo lo pide, 
'a dar fianza de pagar las costas y daños 
en que'pueda ser condenado. 

Artículo 12i 

*El auto que manda dar la fianza fijará la 
suma; pero el actor que la consigne ó qua 
justifique que sus bienes raíces situados en 

la República son bastante para responder, 
quedara libre de la fianza. 

Las disposiciones de estos artículos, 
cuyo origen se encuentran en el Dere­
cho Romano, han sido tomadas, casi tex­
tual mente, de la legislación francesa, la 
cual las consagra en los artículos 166 y 
167 del Código de Procedimiento y 16 
del Código Civil, para todas las mate­
rias, menos para la comercial. 

En Italia no se exige fianza al deman­
dante extranjero (Matürolo, tomo I, 
pág. 693). 

En España rige el principio de la 
reciprocidad: se exige al demandante 
extranjero el arraigo del juicio, ó sea la 
caución llamada judicatum solví, en los 
casos y en la íbrma que en la nación á 
que dicho demandante pertenece se exi­
giere á los españoles (Ley de Enjuicia­
miento actual, artículo 534; antigua, 
artículo 238). 

«No puede negarse á los extranjeros, 
dice Garsonnet, el derecho de estar en 
juicio, pero tampoco puede negarse que 
hay peligro para los franceses en trabar­
se con aquellos en una lucha forzosa­
mente desigual. Si el extranjero gana 
el litigio, ejecuta la sentencia dictada en 
su favor, por todas las vías de derecho 
que la ley francesa autoriza; si es venci­
do, la huida, que no es para él un des­
tierro, puede librarle de las consecuen­
cias de su derrota, y si ha desaparecido 
sin que puedan ser seguidas sus huellas, 
si no ha dejado en Francia ningún bien 
que pueda ser embargado, y si la ley de 
su país no reconoce autoridad en los 
fallos pronunciados en Francia, su ad­
versario francés no saca ninguna ventaja 
de un juicio en el cual ha corrido todas 
las contingencias desfavorables.^-Por 
estas razones, el extranjero demandante 
es obligado á prestar la caución judicatum 
sol vi, á no ser que consigne una suma 
lijada por el Juez, ó dé una prenda sufi­
ciente para responder por dicha suma, ó 
justifique que es propietario en Francia 
de inmuebles bastante importantes para 
asegurar el pago de aquélla.» (Tomo II, 
págs. 384 á 386). • i ' . -̂  CJ 

Laurent combate estas disposiciones, 
alegando que no son más que resabios 
del antiguo espíritu de hostilidad hacia 
los extranjeros (tomo I, núm. 439). 

Comentando el artículo 238 de la Ley 
-Española de Enjuiciamiento Civil /íle 
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1855, dicen Manresa, Miquel y Reus: — 
«La misma forma y las palabras del 
articulo que estamos examinando indi­
can que el arraigo del juicio sólo puede 
exigirse del extranjero demandante, y de 
ningún modo del que sea demandado, aún 
cuando al contestar la demanda propu­
siera reconvención, ó aunque apelase del 
fallo de primera instancia.—Estos recur­
sos que la ley le concede, no le privan de 
su carácter de demandado en el pleito: 
son además medios de defensa, la cuál á 
nadie puede negarse, ni es justo poner 
obstáculos para el ejercicio de este dere­
cho natural. — Por demandante deberá 
entenderse no sólo el que lo sea princi­
pal, sino también el que comparezca en 
un pleito como coadyuvante ó como 
tercer opositor: en uno y otro caso se 
constituye en verdadero demandante, y 
por lo tanto vendrá obligado á prestar 
la caución.» (Tomo II, pág. 124). 

Debe tenerse en cuenta que nuestro 
Código, en los artículos de que tratamos, 
no atiende á la nacionalidad, sino al domi-
cilio de las partes.—Si el demandante es 
oriental, pero no es vecino de la República, 
debe prestar la caución judicatura sohi, 
exigiéndola el reo.—Es indiferente que 
este último sea ciudadano oriental ó de 
otra nacionalidad. 

La referida caución no es de orden 
público, sino de interés privado. - Por 
eso, para que la preste el demandante 
vecino del extranjero, se requiere que el 
reo la pida, (Conformes: Garsonnet, tomo 
II, pág. 391; Boitard, tomo I, sobre el 
artículo 166.) 

¿Qué es lo que debe asegurar la cau­
ción?—El pago de las costas y daños en 
que pueda ser condenado el actor. — «La 
caución puede ser exigida,—dice Boi­
tard,—no por todos los daños y perjui­
cios á cuyo pago pueda el Juez condenar 
al extranjero, sino solamente por aque­
llos que puedan resultar del litigio.—Ejem­
plo: el extranjero actor había causado 
al francés, antes de la demanda, un 
perjuicio, en razón del cual el francés 
deduce reconvención. Así, á la demanda 
sntablada contra mí por un extranjero, 
respondo contrademandando á éste por 
el pago de los daños y perjuicios que me 
ha causado antes de haber empezado el 
litigio.—Aplicando la letra del artículo 
166, podría creerse que la caución que 
ha de prestar el extranjero debe garan­
tir el reembolso de esos daños y perjui­

cios provenientes de hechos anteriores 
á la instancia.—Esta idea sería falsa; es 
únicamente por las indemnizaciones 
relativas al perjuicio que me causa el 
pleito mismo, que la caución puede ser 
exigida.» (Tomo I, comentario al artículo 
167.) — Garsonnet agrega: «Esta suma 
(importe de la caución) debe ser fijada 
en previsión de los gastos, daños y per­
juicios resultantes del pleito, en los 
cuales pueda ser condenado el actor; es 
decir, en previsión del monto probable 
de los gastos que sean de cargo del actor 
sí pierde el pleito, y de la responsabili­
dad de daños y perjuicios en que pueda 
incurrir en consecuencia de una deman­
da reconvencional fundada sobre su 
propia demanda » (Tomo II, págs 394 y 
b9ó.) Dalloz, citando á Pigeau, pone 
entre otros ejemplos el siguiente: «un 
extranjero sigue contra un francés un 
juicio de reivindicación de un fundo, y 
hace embargar las rentas de éste; - el 
demandado tiene en tal caso derecho 
para exigir que se le dé fianza por el 
daño que le causa el embargo, desde que 
ese daño residta del pleito mismo que se le 
sigue.» (Exceptions et fins de non recevoir, 
número 86) 

La fianza de arraigo del juicio de que 
tratan los artículos que comentamos, 
puede ser exigida por vía de excepción 
dilatoria, ó sea negándose el reo á con­
testar la demanda mientras el actor no 
preste la fianza referida (articulo 246, 
inciso 5.°—Debe ser exigida, pues, den­
tro de los nueve días, contados desde el 
siguiente á la notificación del traslado 
de la demanda (artículo 590). 

Enjuicio ejecutivo ¿puede el ejecu­
tado exigir fianza al ejecutante cuando 
éste es vecino del extranjero?—La doc­
trina corriente es la de que nó.—Por 
regla general, el actor tiene contra sí la 
presunción de la ley; debe probar su 
acción, y si no la prueba, es absuelto el 
reo; éste tiene en su favor el principio 
de que á todo hombre se le presume 
desobligado y á todo poseedor se le pre­
sume dueño mientras no se pruebe lo 
contrario.—Se comprende, pues, que por 
regla general se exija fianza al actor que 
es vecino del extranjero.—Pero, el jui­
cio ejecutivo está, por su especialidad, 
fuera de la regla general, según la doc­
trina corriente que venimos exponiendo. 
—El objeto de dicho juicio, como lo ex­
presamos al tratar del artículo 5.°, no es 
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el de discutir derechos dudosos, sino el 
de hacer que se pague prontamente á un 
acreedor lo que en un documento feha­
ciente aparece desde luego que se le 
adeuda.—El ejecutante nada tiene que 
probar; la justificación de su derecho 
está ya hecha por medio del título ejecu­
tivo que ha presentado al promover su 
acción.—Es el ejecutado el que tiene 
que probar alguna excepción, so pena 
de que se dicte sentencia en su contra.— 
Por eso el artículo 891 no dice que el 
término del encargado se abra para pro­
bar la deuda, sino para probar las excep­
ciones.—Por todo esto, sería contradic­
torio que al ejecutante—al que presenta 
un documento de fuerza tal que basta 
para que en su virtud se decrete embar­
go de bienes contra el ejecutado,—se le 
pudiese exigir fianza por éste, ó sea por 
la parte que tiene contra sí la presun­
ción de la ley mientras no pruebe algu­
na excepción que destruya la fuerza de 
aquel documento. — Puede verse sobre 
este punto á Manresa, Miquel y Reus 
(tomo II, pág. 124), y á Dalloz (Exceptions 
et fins de non recevoir, números 61 y 62). 

El obligado á dar fiama, esto es, á 
presentar la garantía personal de un 
tercero abonado (artículos 2073 y 2083, 
Código Civil, edición oficial), puede 
librarse de ello consignando la suma,— 
¿Podrá también, en vez de prestar fianza, 
dar prenda ó hipoteca equivalente?— 
Opinamos que si, conforme á lo que dis­
pone el artículo 2082, inciso 2.° del Có­
digo citado, y á lo que enseña Garsonnet, 
de acuerdo con otros autores (tomo II, 
pág. 387, nota 8). 

Puede librarse de dar la fianza él actor 
vecino del extranjero, cuando justifica 
que sus bienes raicee situados en la Repú­
blica son bastantes para responder.—La 
palabra sus indica que los bienes raíces 
situados en la República deben ser de 
propiedad del actor (Garsonnet, lugar 
citado, nota 9). 

La apreciación de si los bienes referí-
dos son ó no bastantes, es una apreciación 
dehecho que podrá ser practicada tenien­
do en cuenta las circunstancia que indica 
el Código Civil, edición oficial, en su 
artículo 2083, inciso 2.°, aplicable por 
analogía.— Un inmueble hipotecado ¿pcf-
drá ser bastante?—Eso depende de la 
importancia de la suma por la cual está 
hipotecado, comparada con la de la suma 
fijada como monto de la caución. (Gar­

sonnet, tomo II, pág. 388, nota 11.) 
El demandado no puede pretender 

que el actor que se libra de dar fianza, 
justificando que tiene bienes raices bas­
tantes en la República le constituye h i ­
poteca sobre ellos (Rogron, Código Civil 
Francés art. 16.) 

Si el actor que se ha librado de dar 
fianza justificando que tiene bienes raíces 
bastantes en la República, los enajena 
después, ¿podrá el demandado exigir que 
preste la fianza? — Nos parece que sí.— 
El hecho de tener en la República bienes 
raíces bastantes el actor, ha sido la ra­
zón de la dispensa de la fianza; de modo 
que, desaparecidos dichos bienes, debe 
desaparecer también la dispensa fundada 
en la existencia de ellos.—Además, el 
hecho de tener en la República bienes 
raíces bastantes el actor, ocupa el fugar 
de la fianza, reemplaza á ésta como 
garantía del demandado, por lo que es 
de aplicación el principio de que cuando 
desaparece la garantía prestada, debe 
ser sustituida por otra.—Este principio 
está implícitamente consagrado por el 
Código Civil, cuando dice: «Si el fiador 
aceptado por el acreedor espontánea ó 
judicialmente, llega á estado de insol­
vencia, debe darse otro que reúna las 
calidades exigidas en el articulo ante­
rior.» (Artículo 2084, edición oficial.) 

Si el actor al promover el j uicio estaba 
domiciliado en el extranjero, y después 
de habérsele exigido la caución se ave­
cinda en nuestro país, ¿podrá librarse de 
prestarla? — Se ha resuelto así entre 
nosotros, á nuestro parecer acertada­
mente,- en un caso práctico que conoce­
mos.—Puede verse sobre esto á Dalloz 
(Exceptions et fins de non recevoir, núme­
ros 106 y 107). 

Cuando tratemos del juicio de jactan­
cia examinaremos la cuestión de si, al 
ordenarse la prestación de la caución 
judicatum solví puede fijarse ó nó al actor 
un plazo para que dé esa caución, so 
pena de tenerse por caducado su de­
recho. 

El auto que manda dar la fianza y fija 
la suma es apelable en relación (articu-
los 460, 594, 656 y 753). 

PABLO DE MARÍA, 

Catedrático de Procedimientos Judicia­
les en la Facultad de Derecho 

de Montevideo. 

(Continuará). 
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LECCIONES DE FÍSICA FARMACÉUTICA 

MICEOSCOPÍA 
( C O N T I N U A C I Ó N , — V É A S E E L N Ú M E R O 1 8 ) 

OCULARES 

' Los oculares tienen menor importan­
cia que los objetivos. Teóricamente el 
ocular se compone de una lente que am­
plifica la imagen dada por el objetivo; 
pero no basta esta sola lente que produ­
ce efecto útil sobre la parte central de 
la imagen, razón por lo cual se le ha 
agregado otra lente que se llama lente de 
campo cuyas ventajas pueden reducirse 
á las siguientes: 

1.° Produce el acromatismo de la ima­
gen disminuyendo su magnitud. 

2.° Por su convergencia atenúa la 
aberración de esfericidad. 

3.° Aumenta el campo visual hacien­
do llegar al ojo del observador rayos 
que sin ella no llegarían. 

DIVISIÓN 

Los oculares se dividen en 

Oculares positivos 
» negativos 
» de compensación 
» » proyección 
» » disección 

Desígnase con el nombre de oculares 
positivos á aquellos en los que las lentes 
plano-convexas tienen su cara plana mi­
rando al objeto; en el caso contrario re­
ciben el nombre de oculares negativos. 

OCULARES DE COMPENSACIÓN 

Estos oculares han sido ideados por 
Abbé y se emplean únicamente con los 
objetivos apocromáticos y con los de 
gran abertura. 

Constan de una lente plano-convexa 
colocada encima de una lente bi-conve-
xa, tan juntas que casi se tocan y sin 
diafragma entre ellas, como puede ob­
servarse en la figura n.° 7. 

Figura n.* 7.-Oculares de compensación. Cari. Zeiss. 
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El empleo de oculares de compensa­
ción con los objetivos apocromáticos 
tiene su razón de ser porque las imáge­
nes de diferente color dadas por éstos y 
que por su superposición forman la ima­
gen completa de un objeto tienen d i ­
mensiones diferentes, así la imagen azul 
es más ancha que la imagen roja si d i ­
rectamente se proyectase esta imagen 
sobre un ocular ordinario aparecerían 
sus contornos coloreados. 

Los oculares de compensación han 
sido calculados por Abbé y Zeiss de tal 
manera que presentan el defecto contra­
rio, pero de la misma magnitud; así da­
rán para los rayos rojos una imagen 
más ancha que para los rayos azules, 
habiendo por lo tanto compensación en­
tre el ocular y el objetivo. 

La figura n.° 8 representa en mitad 
de su tamaño natural á uno de estos 
oculares. 

La letra K señala un tornillo de pre­
sión que sirve para fijar el ocular. El 
diafragma ordinario, en este modelo, ha 
sido reemplazado por un diafragma iris 
que permite limitar á voluntad la exten­
sión del campo. 

OCULARES DE PROYECCIÓN 

Los oculares de proyección sirven co­
mo su nombre lo indica para proyectar 
sobre una pantalla la imagen dada por 
el objetivo. 

Constan de una lente de campo plano­
convexa, cuya convexidad se halla dir i­
gida hacia el objetivo; un diafragma 
pequeño y la lente de proyección que es 
biconvexa, de pequeña dimensión y mó­
vil, figuras n.° 9 y 10. 

Figura n.° 8.--Ocular de compensación. Cari. Zeiss. 

Figuras n.° 9 y 10.—Oculares de proyección Cari. Zeiss. 

OCULARES DE DISECCIÓN 

Esto oculares han sido ideados por Na-
chet, constan de un simple prisma cua-

Figura 11.—Caja para oculares y objetivos. 
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drangular colocado en vez del ocular y de 
manera tal que la imagen se refleja en 
él tres veces antes de llegar al ojo del 
observador, lo que origina la inversión 
total de la imagen dada por el objetivo. 

De este modo con un microscopio com­
puesto provisto de uno de esto oculares 
se obtiene una imagen directa del objeto. 

Habitualmente en los laboratorios se 
guardan los objetivos y oculares en cajas 
de caoba que proveen los fabricantes. La 
figura N.° 11 nos dá una una idea de es­
tas cajas. 

ILTJ.MINACIÓN DE LOS OBJETOS 

Para la iluminación de los objetos 
que se examinan al microscopio se pre­
sentan dos casos distintos: los objetos 
son transparentes ó los objetos son opa­
cos, y de aquí dos clases de iluminación: 
por transparencia ó por reflexión. 

ILUMINACIÓN POR TRANSPARENCIA 

Se consigue, la iluminación por trans­
parencia con los espejos y condensadores, 
siendo susceptible de modificación. ó 
graduación con los diafragmas. 

ESPEJOS 

El espejtj se encuentra colocado deba­
jo de la platina unido á un brazo artiein 
lado y un eje que le permite ascender ó 
descender. 

Este espejo es cóncavo por una de sus 
caras y plano por la otra cara. 

Los. rayos luminosos que envía púr 
reflexión al objeto colocado sobre la 
platina la atraviesan para entrar en el 
objetivo. 

Con la cara plana del espejo se consi­
gue una iluminación poco intensa en 
relación á la producida por la cara cón­

cava porqué esta reúne mayor número 
de rayos en un solo punto. 

El objeto de estar unido el espejo á un 
brazo articulado es para lograr distintas 
inclinaciones y en consecuencia puede 
proyectarse el cono luminoso al centro 
en cuyo caso se obtiene la iluminación 
central ó axil ó sino sobre los bordes de 
la preparación consiguiendo así la l la­
mada iluminación oblicua. 

DIAFRAGMAS 

Son piezas metálicas ennegrecidas y 
más ó menos taladradas, afectando for­
mas distintas que tienen por solo objeto 
limitar el paso del haz lumínico. 

Empléansedos especies de diafragmas, 
los periféricos, usados corrientemente, 
que interceptan los rayos periféricos del 
cono luminoso y los centrales que inter­
ceptan una buena parte de los rayos del 
centro. 

Los diafragmas primitivos consistían 
en una placa metálica ennegrecida y 
oradada, con agujeros de distinto diá­
metro. La placa se fijaba á un eje debajo 
de la platina y de manera tal que per­
mitiera hacer girar y colocar estos ori­
ficios en el centro de la abertura de la 
platina. Este modelo casi se ha abando­
nado en la actualidad. 

Los instrumentos modernos están do­
tados de diafragmas formados por 
anillos planos de diámetro diferente 
accionados por un solo eje, pero que 
pueden ser colocados independiente­
mente debajo de la abertura de la platina. 

Los miscrocopios de alguna importan­
cia poseen el llamado diafragma de 
contracción ó diafragma iris ideado por 
Chevalier y representado en la figura 
n.° 12 á la izquierda. 

Figura 12.-A la izquierda diafragma iris. 
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Consta este diafragma de gran número 
de pequeños segmentos ó láminas metá­
licas ennegrecidas que se recubren par­
cialmente entre sí y que pueden, accio­
nadas por el tornillo K, agrandar ó 
achicar el orificio central. 

CONDENSADORES 

La iluminación obtenida con los 
espejos gana en intensidad si inter-

Se compone del condensador propia­
mente dicho que en la figura n.° 13 
abarca desde la letra r haGia arriba y 
que en la figura n.° 14 se vé en corte, un 
porta diafragmas que se maniobra con 
el pivote p y de un espejo plano por una 
de sus caras y cóncavo por la otra cara. 

El condensador está formado por dos 
lentes de gran abertura (flint glass), la 
lente inferior mas ancha biconvexa y con 
caras de diferente curvatura, la lente 
superior es semi-esférica con su cara 
plana hacia arriba. 

La cara plana de la lente superior 
puede ascender hasta el nivel superior 
de la platina por medio de un piñón y 
cremallera. 

ponemos entre éstos y la platina una 
lente ó un sistema*de lentes conver 
gentes. 

Los condensadores están basados en 
esa observación. Abhé fué el primero 
que hizo construir á Zeiss el conden­
sador que lleva su nombre. 

Es el sistema óptico representado en 
las figuras n.os 13, 14 y 15. 

Debajo de las lentes se encuentran los 
diafragmas cuya descentralización del 
eje del miscrocopio se consigue por 
rotación de la rueda dentada s. 

Si centramos los diafragmas obtene-. 
mos la iluminación axil ó central. 

Cuando se observa con objetivos de 
inmersión la iluminación oblicua se con­
sigue colocando sobre la cara plana de 
la lente del condensador, una gota de 
agua que vendrá á ocupar el espacio 
que media entre el porta objeto y dicha 
lente; siendo el medio, entonces, más 
refringente que el aire se utilizan mayor 
número de rayos oblicuos. 

Este condensador es conocido con el 
nombre de condensador de inmersión. 

Condensador Abbé. 

~ 5P5 -



Cuando los objetivos son de fuerte au­
mento es necesario sustituir el agua por 
el aceite de cedro. 

La mayoría de los condensadores Abbé 
poseen los diafragmas de anillos además 
del diafragma iris. 

El condensador representado en la 
figura 14 presenta tres lentes en vez de 
dos; pero sus efectos son idénticos á los 
ya descriptos. 

ILUMINACIÓN DE LOS CUERPOS OPACOS 

La iluminación de los cuerpos opacos 
se obtiene por reflexión y valiéndose de 
las lentes condensadoras, Espejos de Lieber-
Kuhn ó del Iluminador Vertical. 

LENTES CONDENSADORAS 

Estas lentes se reducen é grandes 
lentes plano-convergentes encajadas en 
un soporte vertical ó unidas á un brazo 
articulado que se fija al tubo ó cafión 
del miscrocopio fig. letra T. 

' ESPEJOS DE LIEBER-KUHN 

Los espejos de este autor están for­
mados por espejos cóncavos que rodean 
al objetivo á manera de campana; de es­
te modo los rayos luminosos enviados 
por el espejo.plano del microscopio son 
recibidos en da superficie curva de di­
chos espejos y proyectados sobre el ob­
jeto; bien entendido que la preparación 
debe dejar un espacio libre para dar pa­
saje á los rayos luminosos. 

El efecto logrado con estos aparatos 
deja mucho que desear por cuya razón 
se recurre para obtener mejor ilumina­
ción á los iluminadores verticales. 

Figura 16. Figura 17. 

Iluminador vertical. Cari. Zeiss. 

ILUMINADORES VERTICALES 

Existen varios modelos de estos ins­
trumentos, entre ellos los ideados por 
Smith y por Zeiss; este último da muy 
buenos resultados con los objetivos co­
rrientes cuando no se recubre la prepa­
ración con la lámina cubre-objetos. 

El iluminador vertical de Zeiss se re­
duce como puede verse por las figuras 
16 y 17 á un pequeño prisma de refle­
xión total, colocado delante de una de 
las mitades del objetivo frente á una 
ventana p"; este prisma es móvil merced 
al tornillo k. La radiación luminosa pe­
netra por la ventana p, choca en el pris­
ma y se refleja totalmente sobre el ob­
jeto. 

PARTE MECÁNICA DEL MICROSCOPIO COM­
PUESTO 

Se concibe, dada la delicadeza del sis­
tema óptico, que la parte mecánica del 
microscopio compuesto debe tener una 
precisión extrema para facilitar las ob­
servaciones delicadas. 

La parte mecánica comprende el pié, 
la columna, el tubo portalentes y la platina. 

PJÉ DEL MICROSCOPIO 

El pió debe ser pesado y amplio para 
mayor estabilidad del aparato, general­
mente está formado por una base cua­
drada, redonda, en forma de trípode ó 
de herradura como puede verse en las 
figuras n.° 17 y n.° 18. Se prefiere la 
forma de herradura porque permite co­
locar más baja á la platina. 

COLUMNA 

La columna es sólida y rígida; fija 
verticalmente en la base, puede ser de 
una sola pieza ó estar hendida en su par­
te media y con articulación en charne­
la, así permite llevar el instrumento 
desde la posición vertical á la posición 
horizontal. 

La columna es ahuecada llevando en 
su interior un tornillo micrométrico que 
se maniobra por un piñón colocado en 
la parte superior. 

Existe además en la parte exterior de 
la columna una cremallera provista de 
un piñón terminado por dos tornillos. 
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Por medio del tornillo micrométrico 
conseguimos los movimientos Untos del 
microscopio y valiéndonos de la crema­
llera obtenemos los movimientos rápidos. 

permitir, en un momento dado, aumen-*: 
tar la longitud total del instrumento y 
por consecuencia la amplificación de la 
imagen. 

Figura 17. 

TUBO POETA LENTES 

El tubo del microscopio mide de 20 á 
23 centímetros; se compone de dos cilin­
dros que entra el uno en el otro para 

Los oculares entran por frotamiento 
suave en la parte superior del tubo;-
su extremidad inferior termina «n for­
ma de cono truncado y esta provista de-
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una tuerca para recibir el objetivo; esta 
parte recibe el nombre de cono ó nariz 
del objetivo. 

Como veremos más adelante al ha­

los á parte de que fácilmente se fal­
searía el paso de rosca por lo cual se 
ha ideado el revólver porta objetivos que 
consiste en una placa circular taladra-

Figura 18. 

cer las observaciones es preciso en 
ciertos casos sustituir los objetivos. 

Si estuvieran atornillados como he­
mos dicho seria engorroso el cambiar-

da que se atornilla en la extremidad 
inferior del tubo portalentes y que for­
ma un brazo que se eleva oblicuamente 
hacía un lado, llevando en su centro 
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un eje en el que gira otra pieza aná­
loga á la anterior que tiene dos ó más 
orificios en cada uno de los cuales se 
atornilla un objetivo. Haciendo girar 
esta pieza se coloca uno ú otro objeti-

EL CONGRESO ESTU­
DIANTIL AMERICANO 

VOTO DEL CONGRESO DE BURDEOS 

El Congreso Internacional de Estu­
diantes Americanos que, tendrá lugar en 
Montevideo á principios del año próximo 
por iniciativa de la Asociación de los 
Estudiantes, ha tenido la virtud de des­
pertar en los círculos universitarios de 
Europa y América los más entusiastas 
aplausos. 

En el seno del Congreso de Burdeos 
recientemente celebrado por la «Corda 
Frates» poderosa Asociación Internacio­
nal de Estudiantes, se han emitido opi­
niones altamente favorables para la in­
telectualidad universitaria del Uruguay 
y para la Asociación de los Estudiantes 

Según informa en reciente comuni­
cación el ingeniero Bautista Lasgoity, 
que está estudiando actualmente electri­
cidad en Liege y que representó á los es­
tudiantes del Uruguay en el Congreso de 
Burdeos, el presidente de la Corda Fra-
tres» doctor Paolo Masci, que presidía 
el congreso manifestó en el discurso 
inaugural del mismo su inmensa simpatía 
por los estudiantes del Uruguay inicia­
dores del Congreso Estudiantil America­
no, y pidió un voto por el éxito de la reu­
nión intelectual, que fué acordado uná­
nimemente en medio de los más francos 
aplausos. Inmediatamente y por el voto 
también unánime de la asamblea se de­
signó al Ingeniero Bautista Lasgoity, en 
su carácter de representante de los estu­
diantes del Uruguay, para ocupar una 

vo debajo de la abertura del micros­
copio. 

MATÍAS GONZÁLEZ 

Profesor de Física Farmacéutica en la 
Universidad de Moutevideo. 

(Concluirá.) 

de las cuatro vice-presidencias del con­
greso, distinción que agradeció debida­
mente nuestro delegado. 

Además, el doctor Masci, presidente 
de la «Corda Fratres» y del congreso, 
manifestó al ingenieros Lasgoity sus de­
seos de asistir al Congreso Estudiantil 
de Montevideo, proyecto que si se reali­
zara daría aun más prestigio á la futura 
reunión, pues, como se sabe, el doctor 
Masci es el director moral de la Federa­
ción Internacional de los Estudiantes. 

La Directiva de la Asociación resolvió 
enviar una nota la Dr. Masci agradecién­
dole en nombre de los Estudiantes del 
Uruguay sus manifestaciones de simpa­
tía á nuestra juventud universitaria, p i ­
diendo lo haga extensivo á todos los es ­
tudiantes asistentes al Congreso de Bur­
deos. 

ADHESIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE BAHÍA 

El doctor Alfredo Brito, distinguido 
médico brasileño que fué hace poco 
nuestro huésped, ha comunicado al pre­
sidente de la Asocioción de los Estudian­
tes que la juventud universitaria de 
Bahía ha celebrado una asamblea en la 
que se resolvió adherirse al Congreso de 
Estudiantes Americanos que se celebra­
rá en esta ciudad el 26 de Enero próxi­
mo, y nombró al efecto una delegación 
que la represente en aquel acto compues­
ta por dos estudiantes de cada una de las 
facultades que existe en aquella ciudad, 
que son Medicina, Derecho é Ingeniería. 

El doctor Brito, que desempeña el ele­
vado cargo de Director de la Facultad 

¡O» Olí 
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de Medicina de Bahía, lleva á Río Janei­
ro la misión de entrevistarse, en nombre 
de los estudiantes de Bahía, con sus cole­
gas de Río para acordar las condiciones 
y fecha de su partida en dirección al 
Plata. 

Manifestó también el doctor Brito que 
la idea del Congreso ha sido entusiasta­
mente recibida en todo el Brasil, y ofre­
ció por su parte su más decidido concur­
so en pro del éxito del futuro Congreso 
de Montevideo. 

ADHESIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

DEL PARAGURY 

La juventud universitaria del Para­
guay que, desde un principio, ha acogi­
do con gran simpatía la idea de la cele­
bración en esta ciudad del Congreso de 
Estudiantes Americanos, ha resuelto 
enviar, sus delegados, á la mencionada 
reunión, según informa el telegrama que 
insez'tamos á continuación: 

«Héctor Miranda, presidente de la Aso­
ciación de los Estudiantes.—Montevideo. 
—Estudiantes paraguayos se adhieren 
entusiasmados al Congreso Estudiantes 
Americanos, iniciativa grandiosa digna 
de la juventud uruguaya á quien envían 
aplausos calurosos. Ernesto Veláquez, 
presidente Centro Estudiantes de Dere­
cho; José Gugiari, secretario.» 

ka directiva de la Asociación de los 
^Estudiantes ha contestado en los siguien-
'térfmnos; «Ernesto Velázquez, presiden­
t e Centro Estudiantes de Derecho. — 
Asunción.—Universitarios del Uruguay 
agradecen honrosa adhesión de sus co­
legas paraguayos al Congreso de Estu­
diantes Americanos, y retribuyen sus 
cordiales saludos. — Héctor Miranda, 
presidente; Juan Antonio Buero, secre­
tario,» 

, , ADHESIÓN DE LOS ESTUDIANTES DEL PERÚ 

) lie aquí el telegrama de adhesión 
enviados por los estudiantes de Lima en 
que anuncian el próximo envío de dele­
gados, 

«Presidente Asociación Estudiantes 
Montevideo. - Los estudiantes de la uni­
versidad y escuelas superiores de Lima 
se adhieren entusiastas á la iniciativa de 
sus compañeros del Uruguay para la 
reunipn del Congreso Universitario y 
lian nombrado delegados á los señores 

Orestes Botto, Andrés Belauinde, Osear 
Miró, Manuel Prado.—José Eiva Agüero.» 

La Directiva ha respondido en los 
siguientes términos: 

«José Riva Agüero. — Lima. — Los 
universitarios del Uruguay expresan su 
intenso regocijo por la adhesión de sus 
compañeros de Lima al Congreso Estu­
diantes Americanos y envían fraternales 
saludos. — Héctor Miranda, presidente: 
Juan Antonio Buero, secretario». 

ADHESIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA PLATA 

El siguiente telegrama informa de la 
adhesión de los estudiantes de La Plata 
al Congreso de Montevideo: 

«Presidente de la Asociación de los 
Estudiantes».—Montevideo.—Estudian­
tes Agronomía y Veterinaria de la Uni­
versidad de La Plata se adhieren entu­
siastas al Congreso que, bajo los auspi­
cios de ese centro se efectuará en 
Montevideo.—Oportunamente comuni-
carase nombre delegados. — José A. 
Otamendi, presidente; J. Qoiipülay Puig, 
secretario. 

La Directiva de la Asociación contestó 
en los siguientes términos: 

«José A. Otamendi.—Presidente del 
Centro Estudiantes Agronomía y Vete­
rinaria.—La Plata.—Sírvase trasmitir á 
los estudiantes de Agronomía y Veteri­
naria de La Plata, con motivo de su 
adhesión al próximo Congreso de Mon­
tevideo, las seguridades de nuestra más 
intensa simpatía.—Héctor Miranda, pre­
sidente; Juan Antonio Buero, secretario.» 

ADHESIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE CHILE 

La Federación de Estudiantes de Chile 
ha enviado á la Asociación de los Estu­
diantes del Uruguay una hermosa nota 
en que expresa la simpatía con que los 
universitarios Chilenos miran la realiza­
ción del próximo Congreso de Montevi­
deo, y manifiestan su confianza en el 
éxito de la proyectada reunión intelec­
tual. 

La Directiva de la Asociación contes­
tó por medio de otra nota en que reiteró 
á los estudiantes de Chile las segurida­
des del afecto intenso que sienten hacia 
ellos sus compañeros del Uruguay. 
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COOPERACIÓN OFICIAL NUESTRA LEGACIÓN EN EL BRASIL 

La Asociación de los Estudiantes soli­
citó del Ministerio de Relaciones Exterior 
res, que por intermedio de los consula­
dos y legaciones de la República en el 
extranjero, se procediera al reparto de 
invitaciones para asistir al congreso es­
tudiantil que se realizará en Montevideo, 
el año próximo. 

En acuerdo celebrado entre el Presi­
dente de la República y el doctor Várela 
Acevedo, se resolvió favorablemente ese 
petitorio. 

También se ha resuelto cooperar con 
Ja ayuda oficial, al mejor éxito del con­
greso, el primero de su clase que se rea­
liza en América, 

NUESTRA LEGACIÓN EN EL PARAGUAY 

El Secretario de Legación y Encargado 
de Negocios de nuestro país en el Para­
guay, señor Alfredo Silva y Antuña, ha 
dirijido á la Asociación de los Estudian­
tes el telegrama que publicamos á conti­
nuación y que instruye de los trabajos 
realizados, por nuestro distinguido re­
presentante, en pro de la concurrencia 
de los universitarios paraguayos al Con­
greso de Estudiantes Americanos que se 
celebrará en esta ciudad: 

Héctor Miranda, Presidente de la Aso­
ciación de los Estudiantes.—Montevideo. 
— Prensa interpretando satisfactoria­
mente nota pasádale esta legación ocú­
pase términos expresivo primer Congre­
so Estudiantes. Invité Rector Universi­
dad, Centro Estudiantes Derecho y 
Medicina. Ruégole enviarme diez ejem­
plares reglamento y programa para hacer 
otras invitaciones y continuar propagan­
da.—Alfredo Silva y Antuña. 

Por su parte la Asociación de los Es­
tudiantes le contestó telegráficamente en 
los siguientes términos: 

«Alfredo Silva y Antuña.—Legación 
del Uruguay.—Asunción.—Agradézcole 
nombre Asociación de los Estudiantes 
sus gestiones en pro del Congreso, con­
fiando darán el resultado esperado. 
Quiera trasmitir estudiantes paraguayos 
nuestros fraternales saludos, y á la prensa 
las expresiones de nuestro reconocimien­
to. Saludóle.—Héctor Miranda, presiden­
te; Juan Antonio Buero, secretario.» 

Nuestro Ministro Plenipotenciario en 
el Brasil señor Rufino T. Dominguez ha 
dirigido una nota á la Asociación de los 
Estudiantes en la que hace algunas in­
dicaciones que considera oportunas pa­
ra facilitar la concurrencia de los uni­
versitarios de Río Janeiro al primer 
Congreso Internacional de Estudiantes 
Americanos que se celebrará en esta 
ciudad el próximo mes de Enero. . 

La Directiva de la Asociación de los 
Estudiantes hizo las aclaraciones que 
solicitaba el distinguido diplomático, al 
mismo tiempo que agradecía á nuestro 
ministro el ofrecimiento de coadyuvar 
por todos los medios á su alcance al ma­
yor éxito de la reunión de la juventud 
estudiantil americana. 

NUESTRO MINISTRO EN LA ARGENTINA 

El señor Eduardo Acevedo Diaz, nues­
tro Ministro Plenipotenciario en la Re­
pública Argentina, ha dirigido al presi­
dente de la Asociación de los Estudian­
tes, una atenta nota referente á la 
celebración en esta ciudad del primer 
Congreso de Estudiantes Americanos. 
Manifiesta el distinguido diplomático 
que «dado el digno y benéfico propósito 
que encierra la iniciativa que ha parti­
do de la juventud universitaria de nues­
tro país, he de poner especial empeño 
en la divulgación y prestigio de la idea, 
buscando el mayor y más importante 
concurso para la obra en esta Repúbli­
ca. Anticipo á usted estos ofrecimien­
tos, sin perjuicio de informar al centro, 
en cuyo nombre se dirige, sobre el re­
sultado que alcancen mis gestiones.» 

La Comisión Directiva de la Asocia­
ción de Estudiantes ha contestado al 
señor Acevedo Díaz agradeciéndole su 
eficaz cooperación, y manifestándole su 
confianza en que los estudiantes argen­
tinos asistan á la simpática reunión. 

DEL MINISTRO DE GUATEMALA EN CHILE 

El señor Ministro Plenipotenciario de 
Guatemala en Chile doctor Eduardo Poi-
rier. ha dirigido al Presidente de la 
Asociación de los Estudiantes una ex­
tensa y expresiva comunicación en la 
que le manifiesta el entusiasmo que la 

- SU -



idea de la celebración de un Congreso 
Internacional de Estudiantes America­
nos ha despertado en los circuios inte­
lectuales de Chile y de Guatemala. 

El señor Poirier, que es como se sabe 
un médico distinguidísimo que fué hace 
poco nuestro huésped con motivo del 
Congreso Médico de Montevideo y que 
toma con gran entusiasmo todas las ini­
ciativas tendientes á estrechar los vín­
culos de solidaridad americana, ha tra­
bajado eficazmente dentro y fuera de 
Chife para propender al éxito del futuro 
Congreso Estudiantil de Montevideo. A 
la comunicación oficial á que antes hi­
cimos referencia acompaña el señor Mi­
nistro de Guatemala en Chile una carta 
particular y los grandes diarios chilenos 
que han publicado íntegramente en sus 
columnas el manifiesto de la Asociación 
de los Estudiantes de Montevideo, así 
como también el reglamento y progra­
ma del futuro Congreso. 

«La Época», «El Mercurio» y «La Ley» 
de Santiago, han acogido en términos 
sumamente elogiosos para nuestra pri­
mera institución estudiantil y para nues­
tro país la feliz iniciativa de la «Asocia­
ción de los Estudiantes». 

NUESTRO CÓNSUL EN LA ARGENTINA 

La Comisión Directiva de la Asociación 
de los Estudiantes ha recibido de nues­
tro Cónsul General en la República Ar­
gentina señor Antonio Bachini una co­
municación en la que manifiesta que ha 
repartido, entre los principales centros 
estudiantiles de aquel país, los folletos 
conteniendo la invitación para concurrir 
al Congreso de Estudiantes Americanos 
que se celebrará en esta ciudad. Manifies­
ta también el senos Bachini que ha eva­
cuada diversas consultas que le han di­
rigido varios núcleos universitarios que 
desean enviar sus delegaciones á la re­
ferida reunión- y al mismo tiempo pro­
mete hacer todo lo que le sea posible á 
fin de facilitar la concurrencia délos 
estudiantes argentinos. 

Como se ve, nuestros representantes en 
el extranjero se toman mucho interés por 
la realización de la simpática iniciativa 
de la Asociación de los Estudiantes, cuyo 
éxito, dada la repercusión que ha tenido, 
puede darse por .asegurado. 

DEL CÓNSUL EN BAHÍA 

El Cónsul del Uruguay en Bahía señor 
Juan Vallejo (hijo) ha dado también 
cuenta de sus trabajos en favor del Con­
greso en nota pasada á la Asociación de 
los Estudiantes, y ha comunicado la in­
tensión de nuestros compañeros brasile­
ros de concurrir al Congraso de Monte­
video. 

DEL CÓNSUL EN VALPARAÍSO 

El Cónsul Oriental en Valparaíso se­
ñor Lorenzo B. Hill, envió una comu­
nicación noticiando que ha invitado á 
los estudiantes de esa ciudad en nombre 
de la Asociación de los Estudiantes á 
concurrir al Congreso de Montevideo y 
remitiendo también las publicaciones 
hechas en «El Heraldo» de Valparaíso. 

DEL PRESIDENTE FUNDADOR 

DE LA «CORDA FRATRES» 

El doctor Eficio Giglio Tos, presidente 
fundador de la Federación Internacional 
de los Estudiantes, «Corda Fratres», ha 
enviado á la Asociación de los Estudian­
tes de Montevideo una expresiva nota 
en que le agradece, en su calidad de ini­
ciador de aquella poderosa sociedad es­
tudiantil, sus esfuerzos en pro de la soli­
daridad universitaria universal mani­
festados claramente con la proposición 
incluida en el programa del Congreso de 
Montevideo relativo á la adhesión á la 
«Corda Fratres». 

La comunicación del doctor Giglio 
Tos, uno de los miembros más conspicuos 
de la juventud universitaria europea, 
es altamente honrosa para nuestra Aso­
ciación de los Estudiantes cuyo nom­
bre prestigioso suena como se vé de un 
modo bien grato en los círculos estu­
diantiles del viejo mundo. 

La Directiva resolvió contestar al 
Presidente Fundador de la Federación 
Internacional de Estudiantes su espon­
tánea y valiosa nota de adhesión mani­
festándole el agrado con qué los Estu­
diantes del Uruguay reciben el aplauso 
de uno de los campeones más decididos 
de la confraternidad estudiantil de am­
bos continentes. 
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